
BOE núm. 149 Viernes 20 junio 2008 27941

 10503 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, por la que se dispone el cese de don Joan 
María Abelló Alfonso como Subdelegado del Gobierno 
en Tarragona.

En uso de las competencias que me confieren los artículos 23 y 29 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, y lo dispuesto en el artículo 2 del 
Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, vengo a disponer el cese con 
efectos de 31 de mayo de 2008, de don Joan María Abelló Alfonso, 
Número de Registro de Personal 3963890113 A3051 funcionario 
de la Escala Técnica de Administración General de la Administración 
Local, como Subdelegado del Gobierno en Tarragona agradeciéndole 
los servicios prestados.

Barcelona, 31 de mayo de 2008.–El Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de Cataluña, Joan Rangel i Tarrés. 

 10504 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Secreta-
ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, de la Escala de Titula-
dos Técnicos Especializados del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban terradas».

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso 

libre, en la Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», convocadas 
por Orden DEF/1340/2007, de 10 de mayo (Boletín Oficial del 
Estado del día 17), y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 
de noviembre, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.a) del Real 
Decreto 438/2008, de 14 de abril (Boletín Oficial del Estado del 
día 16), por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, a propuesta de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, de la Escala de Titulados Técnicos Especializados 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Reso-
lución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión 
de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 9 de junio de 2008.–La Secretaria de Estado para la 
Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 

Gobierno y Directores Insulares de la Administración General del 
Estado (Boletín Oficial del Estado del 3 de mayo), vengo a disponer 
el cese, a petición propia, con efectos del 23 de mayo de 2008, de 
doña Laura María Martín Pérez, con Número de Registro de Personal 
4283135613 A2551, como Subdelegada del Gobierno en Las Pal-
mas, agradeciéndole los servicios prestados.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de mayo de 2008.–La Delegada 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias, Carolina 
Darias San Sebastián. 


